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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E DA 

E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 
14  de marzo de 1946 , de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

\ COMPRA VENTA

Francos .............. ................
] fibras ................. ..............
Dólares ..............................
Liras ...................... .............
Francos suizos .................
R eichsm ark .......... .............
Francos belgas .................

Florines ....... .......................
Escudos ...............................
Pesos, r^oneda legal .......
Coronas suecas .............. .
Corona? noruegas ...........
(boronas danesas ...............

Peso chileno .....................

9 A 5
44.00

10»93 
. 10,95

- 53»°°

25.00  

4 ,10

4 3 ó °  
2, (>0 
2,62

2.29:

35>7°

9>.35 • 
4 5 ^ 0  
T r,22 
I i ,22 

259.35
25.60  

4.20
44.60 
'2,66  
2.6S

5 2 ,35
36.60

M IN IS TER IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Em bajada d e  España en P a r í s

■ E l señor (Em bajador do. E s p a ñ a c n  P a 
rí^ part ic ipa a es te  M in isterio  el iaíleci- 
j p ’ ento do los españoles  >u‘ uientes-/ o cu 
rrido  en Nouengnnin.ien (Alem ania)  :

A rturo G asarrubia Hernández.
' O ferrenie Minjángez*. x

Daniel Ezquerro.
Roque Font.
Ju an  A tabas.
G utiéres V elase».,
Venancio 0 ¿ "elís. ,
Arm andio Snrriéu.
Benito Allvaro.
D oneio  O lives .
G abriel González-Friego.
D uch Carreras.
Padre Ju arán  Velázquez.
Joselo  Badic Augustí.
Em iliq V ergala Cam panals.
Ju an  Alcai Domcnez.
Francisco ‘M arín-Alvarez.
Jo sé  Cau-sinos-Pastor.

Lu ciano de la V e g a ;.
Jo sé  Francviesa-Ripál.

, M anud C an to  iLtiiza..
Jo sé  M atéu-M arláns. A

Consulado General de España 
en San Pablo

(El señor cónsul general de E sp a ñ a  en 
S a n  Paiblo participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Antonio Galle
go, natural de VillardevÓ9 (O rense), hi- • 
jo  de M arcos y Benito, de cincuenta y 
ocho años de edad, labrador, ocurrido el 
ío do octubre de 1945.

Consulado General de España  
e n  C a p e  T o w n

El señor Cónsul general de Esp añ a  
en C ap e Tow n participa a este M iniste
rio el fallecimiento del español A nto
nio Alem án, de sesenta y seis años, na
tural de L a s .  Palm as, soltero, albañil, 
ocurrido el 23 de noviembre de 1945.

Consulado de España en Casablanca  

Kl se ñ o r. Cónsul de E sp a ñ a  en C asa- 
blam'a participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguientes:

D iego Oliver, de cuarenta y cinco 
años, ocurrido ei 8  de enero de 1-945.- 
Se  carecen de más d ato s; y

J o s é  Tello, natural de Pam plona, hi
jo. de Pedro y Ja  vi era, de cuarenta y 
cuatro anos de edad, m ilitar jubilado, 
ocurrido el 24 de noviembre de 1945.

Consulado de Espa ñ a  en Córdoba

E l  .#eñor Cónsul de España en Córelo-# 
ba participa a  este M inisterio el 'falle
cimiento del español (Erancisco Rodrí
guez, de sesenta y nueve años, hijo de 
José y Pilar, ocurrido el 19 de septiem- 

' bre de 1943:

M IN ISTER IO  D E  H ACIEN D A

ifabiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad nüm. 1.492, expedido a fa 
vor do don Pedro Salvador Mendoza, 
d ef Cuerpo General de Adm inistración  
de la H acienda Publica, con esta fecha 
se declara anulado eü mism o, habiendo 
Sido sustituido por el númqro .6.742, 
que se entrega en el día de hoy al cita-, 
do funcionario.

M adrid, 27 de febrero de 1946.— E l  
Oficial M ayor (ilegible).

PRIMERA REGION M IL ITA R   
JUNTA DE AC U A R TELA M IEN TO

Comandancia de Fortificaciones y  Obras

Anuncio de concurso de obras

Todos, los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Com andancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución, por el sistem a de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo,- de las obras correspondientes al 
«Proyecto de reparaciones fn  el Cuartel 

. del Regim iento de Infantería A rgel, nú
mero 27, de Cácere^ (número 3 1 7  del 
L . ’d e C .  e l . ) .

E l plazo de admisión de ofertas termina 
el día B2 del actual, a las doce horas.

L ó s documentos relacionados con-este  
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, en 
las oficinas de esta Com andancia.

El modelo de proposición se ajustará  
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas. ' :

Madrid, 8 -de marzo de 1946.— E 1 Q >  
ronel Ingeniero Com andante, R afael Ros.

M odelo de proposición

1 Don .............. ...., vecino de ............., con
domicilio en ....... calle de  -nú
mero ....... , provisto de cédula personal
número . . : ........ clase . . á  /exp ed id a en
 .................  con fecha  ...... , enterado
del anuncio del concurso inserto en ......
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

«Boletín  O ficial de la P rovincia  de M a
drid», «B o letín  O ficial» de C áceres, pues
to en la  tab lilla -d e  an u n cio s'd e l exce len - . 
tísim o A yuntam iento  de esta  capital, en 
la del A yu ntam iento  de C áceres, en la 
de las o ficinas de la Ju n ta  de A cu ario - ' 

■la-miento de e>ta R eg ió n  o en la de a 
C om an d an cia) y de los pliegos de condi
ciones y  del im porte del presupuesto, se 
com prom ete a e jecu tar  las obras corres
pondientes a l ((Proyecto de reparaciones 
en el C u arte l del R eg im ien to  de ^Inian- 
tería A rge l, núm .^27, de C áceres»  (num e
ro 3 17  del L . c ie U .  e  l.) , con arreg lo  a  
la s "c láu su las de los m encionados pliegos, 
en 1.a can tid ad  de .......\ .. (consig
n a rla  en letra), qu e represen ta  u na eco
nom ía de  ........ p esetas en relación con
la ejecución material, que asciende a  pe
setas 340.220, v aceptando todas las con
diciones contenidas en di¿hos pliegos y el 
de condiciones generales para, la ejecu
ción por contrata de las' obras a cargo  
del Querpo de Ingeniemos del Ejército, 
aprobado por Real Decreto de 23 de abril 
de 19 19  («C. L .»  iiúm. 55), así como su 
sumisión a lias normas de trabajo esta
blecidas 'según el Reglam ento-de Contra- ‘ 
tación Adm inistrativa del Ram o del Ejér
cito, a  cuyo fin se. acompaña el recibo < 
correspondiente a Ja contribución ‘indus
trial, de estar al corriente del pago del 
subsidio familiar, de vejez, seguro de ac
cidentes ¡del trabajo y  justificantes de ha
ber constituido en la C aja  General de 
Depósitos, del Ministerio de Hacienda 
un depósito de 6.804,40 pesetas (seis mil 
ochocientas cuatro con cuarenta), en me
tálico 'o  en títulos de la Deuda* según la  
clase de valores en que se haga dicho de
pósito.

Madrid ......................... .................. .........

(Fiim a del solicitante.)

O bservaciones:
En caso de hacerse el depósito en títu

los de la Deuda, éstos se- valorarán al 
precio medio de cotización ¿n Bolsa, a no 
ser que esté prevenido se admitan por su  
valor nominal. ,

S i la baja que se ofrece pasa del diez 
por ciento del presupuesto de ejecución 
material, se acompañará a los documen
tos anteriormente citadps uña garantía  
complementaria que ascenderá-a la terce
ra fiarte de la diferencia entre la baja  
y  dicho diez por ciento, de acuerdo con 
ío dispuesto en * el artículo tercero del 
Decreto de 20 de diciembre de 1940, pu
blicado en el «D iario Ofiqial del Minis* 
terio del Ejército» húmero 15  de 19 4 1.

462-O

JUZGADO DE MARINA DE E L   
FERROL D E L  C A U D ILLO

Edicto

Don Antonio d e ‘ Santiago F r a g a , A l
férez de N avio, Juez Instructor de ex
pediente para la venta en pública su 
basta de un bote y  efectos que. m ás  
abajo se detallan, haciéndose constar 
que el plazo para la celebración de d i- 

. cha subasta term ina treinta días des
pués de la fecha de la publicación de  
este edicto.

Características d e l b o te :
\ -
E slo ra  . . . . . . .  ...' ... . . .  ¡¡.. 8,380 metros*
M anga ... ... ... . .. ... ; 2,480 »
Puntal   , t ‘ r,<>5& . »
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Valorado en 18.000 pesetas.
 PESETAS

E fe c to s :

4 c u m b r e s ...................... .......... i.. 6o
. i palo ton burda9 ... .. .  ........  125

1 verga ...  ................................‘.t ... 3o
1 vela ... ... ..............  ... ... ... 300
1 toldo ...   *75

. • jii remos ..........  ..................• ' . . .  ... 875
.1 b ich ero ’ ................. ... ...........   3
5 ' m antas p ara  cam a ............ 125
1 ancla f lo t a n t e  * ,  : 20
2 salvavidas re d o n d o g    ... 30
4 baldes ..........    32
.1 tira ... ... . . . . . . .  ... ... ... 0 100
2 depósitos de cinc para agua./ 150
1 foque ...  ........................................  45

.2 barriles para agua ........   100
1 bombilla am ericana .........  100

» 1 lata para  aceite ... ........   2
1 timón ...  ....................................... 25.
2 cañas de timón ........................  5
1 compás   ...     ... 100
3* b e n g a la s - ........................................ 22

> "4 cohetes lum inosos..*.    ... 32
1 depósito de bengalas, con d iez , 80
1 formón .............   10
1 destornillador .................     4
1 m artillo ... ;.. ..:  ................   5
1 serrote ... ...   ... .. . ... 20
1 ovillo de hilo de v e l a s    4
2 agujAs de coser velas............ 1
1 bomba de achique ....... ........... 80

Sum a total ... . ' .  2.660

 N ota.— Se hace constar que en el to
tal del bote y efectos se hace lá rebaja 
del .25 por * 100. L a  em barcación de que 
se trata se encuentra en el Parque de 

 este Arsenal, -en donde podrá verse to
dos los días laborables.,, de nueve a do* 
ce y de quince a dieciocho..

E l Ferrol del Caudillo, 6 de marzo de 
1946*— E l A. de N ., Juez Instructor, An
tonio de Santiago.

451-0________ / ‘

D ELEG A C IO N  D E  H A CIEN D A  DE  
 VIZCA YA

A nuncio
Habiéndose extraviado dos cupones 

presentados por el Banco dé Bilbao, de 
 la  Deuda AmortizaBle ál 4,50 por 100, 

emisión de 1928, vencimiento de i .°  de 
 octubre de 1936, cupón número 33 :

 Serie A, números .2.290 al 2 , 6.652 y 
3, 10.558 y . 9,' 2 3 .0 ^  al 7,' 25.979 y 80, 
25.985 a! 92, 25.994 y  5, 26.238 al 4 1,
29.436 al 9, 30.485 y 6, 30.652 a'l 9,
32.289, 32.392 al. 8, 32.484 al 94, 35 .6-io 
y  50, 38.646, 41,678 "y 9, 44.578, 47.461
y  2, 55.179, 55-636, 55-6Ü2 y 83, 57-925,
6 1.730  v i ,  66.999 al 67.001, 67.003 al
6y  67.009, 67.018, 67*614 y 15, 69.805, 
7 1.57 8  á l .8 1 ,  82 .315  al -18, 83.914  al 33,

• 83.964 al 8, 84.087 al 91.
✓ Serie  B , números 282, 7.589 y 90,
8.254 y  5, 8.405, 8.955, 12.332 y 33,. 17-329 
y  3°> 19.962 al 65, 2 1 .2 15 .

Serie C , número^ 659, 10 .401, 10.705
y  6, 10.763, 10.777, i°-783 y $4, -10.787,
10.789, 10.792 y  93, 10.804, 11.392  y 94, 
11.4 9 3 , 11.568 , 11.570 , ~ 11.656 , 11.694,
11.70 6  a:l 9, 12.282, 12.293, 12.440 al 43,
12^547 v 48, 1* 5 6 4  aü 67, 13.623, 15 .5 19
¿ 1  27, 17.629 al 3 1 ,,2 2 .4 7 5  y 76, 23.959, 

27-756 al 60.

Serie D, números 2.220, 2.425, 2.624; 
2.645.

Serie E , números 329, ¿77, 1.095 Y 6, 
1.216, 1.429 y 30.

Serie F , números 889 y '90.
Lo que se hace público por el presente 

anuncio para que el tenedor o tenedó- 
 res de los cupones referidos dos entre
guen en esta Delegación de Hacienda 
en :el plazo de treinta días, en la ’ inte
ligencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y sin ningún valor.

B ilbao, 14 de febrero de 1946. —  El 
Delegado de Hacienda, Fernando Muñiz 
M igallón.

270-O.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)
P eticion ario : . D o n  Francisco V alls 

Pérez.
 D om icilio : D iego ¿de León, núm. 60/

O bjeto de la industria: Talleres de
ajuste p a r a • m ecanizar piezas y trata-i 
miento térm ico de hierros y. aceros.

C a p ita l : 115.000 pesetas.
Prod ucción : M anufacturas de piezas

de- recam bio de pequeña m aquinaria y 
tratam ientos térm icos, 75,000 pesetas.

E sta  industria» em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados % por la m ism a presenten, por 
duplicado; debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro* 
del plazo, (je diez d ías, én lás oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagsrs- 
ta, 14, Madrid.

M adrid, 23 de febrero de 1946. — E l 
Ingeniero Je fe , L . “ López de M aría. * 

876— O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
C A C ER ES

Instalación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : «Iderrna», Sociedad L i
mitada, con domicilio en Plasencia.

Objeto : Instalar en h: ciudad de Pla
sencia una industria de destilación de 
maderas para la  producción de acetato 
cálcico, alcohol metílico, carbón vegetal 
y alquitrán, en capacidades productivas 
anuales de 48, 15, 270 y  '36 toneladas 
de cada uno de los productos indicados.

Es tía industria em pleará m aquinaría y 
m ateriales de producción ^.nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se consi
deren afectados por la misrryi presenten 
lttSw «escritos que estimen oportuqos> por 
duplicado y en el plazo m áxim o de diez 
días, en esta Delegación de Industria, 
San Pedro, 7 y $.

Cáceres, 13 . de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe. F é lix . E lias. 
a 860—O.

D E L E G A C ION D E I N D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joaquín  A guila  Mo

lla. Bailón 165, Barcelona,
O bjeto de la am pliación : Fabricación 

de c ie rres ’ de Cremallera de alum inio.

P roducción : 500 metros diarios.
M aquinaria a im portar: T res m áqui

nas especiales sobre m esa para coser 
C rem alleras; dos m áquinas para com 
probar la cinta soporte de Ja crem alle
ra, por valor total de 190.000 pesetas.

S e  hace pública esta  petición para que 
tanto los industríales que se consideren 

'afectados por la  m ism a como los fa 
bricantes nacionales que puedan sum i
n istrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten • por triplicado los 
escritos que estim en, oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías días, en la s  ofici
nas de esta  Delegación de Industria, 
sita en, íla avenida d e lG  entradísimo F ra n 
co, núm. 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1946.— 
El .Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

345- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  D E  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticion ario : Don L u is  Ju an  E lias.
D om icilio : Calle de Sueca, 49. V a

lencia.
O bjeto de la ifid u stria : Elaboración 

de im presos y envases de carlón en V a 
lencia, avenida Peris y  V alero, 159.

Producción : Por valor de 100.000 pe
setas.

E sta  industria em plará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por* la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez d ías, en 
las o ficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

V alencia, 14 de febrero de 1946. — E l 
7 Ingeniero Je fe , inlerino, R afae l Sánchez- 
de León M onforte.

844— O.^

D E L E G A C I O N  DE IND U STRIA  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Jo sé  Colom er V alls. 

C arretera, 10. A renys de Munt.
O bjeto de la ampliación : Instalar dos 

to rn o s ,-tre s  fresadoras, una lim adora, 
un cortador y tres taladros, en su ta

l l e r  m ecánico/
P roducción : '  50 telares circular tipo 

«Terrot» al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

. m aterias .prim as nacionales.
Se hacé pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren* afec
tados por lp m ism a presenten por tri
plicado los | escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de d iez ,d ía s ,'e n  
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del G eneralí
simo Fran co, núm. 407.

Barcelona, 16 de febrero d-e 1946.— 
El Ingeniero fefr-, M. de las Peñas.

846—Q

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P eticion ario : M adrona B lanch  Ver-

daguer. San M iguel, 1, San Adrián del 
Besós.

O bjeto de la - ampliación : Instalación 
en su taller de fabricación de envases 
de hojalata y ehapa% de h ierro ,-d e  seis



B. O. del E .—Num. 73  14 marzo  1946              Anexo único.—Página  615

prensas excéntricas, dos máquinas agra-  
fadoras, una pest&ñadora, dos cerrado-  
ras y varias máquinas comblementarias. 

Producción: i .000.000 envases al año,  
lomando como tipo el de un kilo de ca-;  
pacidad. 

Esta industria empleará maquinaria y   
m aterias primas nacionales. ' 

Se hace pública esta petición para que j  
los industriales que se consideren . afee-  
rados por la misma presenten; por trí-  
plicado los escritas que estimen o per-  
tunos, dentro del plazo de diez días, en  
las oficinas de esta Delegación de In-  
dustria, sita en avenida del Genéralo i  
simo Franco, núm. 407. • . . 

Barcelona, 16 de febrero de 1946.-—El  
Ingeniero jefe, M.’ ‘de las Peñas. 

^4 5 — 0 . ’ . ' 

D EL E GA CI O N  P E  IN D U S T R I A  DE  
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionario: Don Gerardo Hernán-. 
dez Escarnida..' . 

Dom icilio; Calle- de Mker Mascó,  
número 22 Valencia,

Objeto de la .industria: Instalación' 
de una industria de construcción, repa
ración y montaje de ascensores.

Producción: Seis ascensores anual-. ;
mente. 

Esta industria . empleará , maquinaria  
y  materias primas nacionales

1 Se. hace pública esta petición para que  
jos industriales que se consideren afee-  
fados por la misma presenten, los es-  
críeos que estimen oportunos por dupfi-  
cado, dentro del plazo de diez días, en  
las oficinas de esta Delegación, plaza  
de Alfonso el Magnánimo, 7

Dale-neis.,_ ¡4  de febjrero de 1946.—El ! 
.] ngeniero . je ie , Interino,.. Rafael • Sán*  
*Jií z de . León Monforté. • 

S43.—O . * :
  

DI PUTACION P R O V IN C IA L  DE 
LA C O R U ÑA

Concursoo  para  proveer la plaza deCa
pellán del P azo de Mariñán 

En el ((Boletín Oficiad» de esta pro.  
vincia correspondiente al día 28 do fe-  
brero último se publica la convocatoria  
T Reglamento de dicho concurso. 

La  plaza de referencia está dotada ¿on 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y  ha 
sido asignada preferentemente al cupo ’ 
da Oficiales provisión al os o de comple
mento.

Parar concursar es preciso—aparte
* o tras ’ condiciones—, ser de treinta a  

treinta y cinco años de edad,, de indiu 
dable adhesión al Movimiento Nacional, 
estar al corriente de las licencias mi
nisteriales pqra el ejercicio del cargo,
y contar con, 3 a . autorización del e x c e - '  

/lentísimo sefior Arzobispo de Santia-  
go, y para lo$ procedentes de ^otras  
D iócesis; adem ás .de lq citada, la con-  
cedida por el Ordinario de’ su Diócesis,  

Las instancias se presentarán en esta  
Diputación (en papel sellado y reinte-  
gradas con un timbre provincial de pe- 

• setas o ,*o), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te aíl de ^publicación de éste anuncio, ¡ 
y a ellas habrán de pnuAe ios doeumen- 
ios. qu'e s e ‘ determinan .en Iá convoca-  
feria. ' 

El ((Boletín Ófipial» de la provincia  
del día mencionado se halla a  . la veft-

 ta en las oficinas de esta Corporación,  
al precio de una peseta ejemplar. 

L a  Coruña, 5 de marzo d e j9 4 6 .<—E .1  
Presidente, Emilio Rofnay,~-Li Seore-  
tario, Antonio Milíá¡n0 

444-0. / .

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
V A L EN CI A

 
Sección Fomento

Anuncio
 L a  Comisión Gestera, en sesión, de 8  
de febrero último, ha .acordado sacar a   
subasta,' con arreglo ai pliego de con-  

 di-ciones que ¡se halla de manifiesto en 
la sección ara iba indicada durante las 
horas «de diez á  trece, la ejecución de 
las ob^as 'de acopio de piedra y gravi
lla para la reparación del firme en d  ca-  

1 mino ¿ocal de Poliñá del JueaV a Con
fiera ae AI eirá, por el tipo a  la baja de  
220.286,51 pesetas. •. ’ « 

Los pliegos de proposiciones, debida^  
mente reintegradas, y los resguardos de 
La fianza provisional, se presentarán por 
sepárado en ;a Secretaría dé la Dipu
tación Provincial, exhibiendo el presen
tador su cédula personal corriente, den
tro de ¿os veinte días hábiles que sigan 
al. en «que se Inserte este anuncio en el 
IBO LETIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
durante las horas de diez a  doce.

 ̂ L a  subasta, presidida por el señor Pre
sidente de la Corporación, se verificará $ 1  
día siguiente de- terrninadq dicho plazo, 
en uno de I09 salones de larmi^ma,* con

• sujeción a las 'reglas establecidas en e l 
artículo quinto del, Reglamento de 2 de 
julio1' de 1924.

L a  fianza provisional será de pesetas 
"M°5*73* >7 definitiva, la que residía 
de la aplicación de la Ley de 17  de octu
bre de 1940. '

El plazo para la ejecución de las obras 
será de dos meses, a partir del décimo 
día posterior a la formalización del cdn- 
trato, obligándose el adjudicatario a'con- : 
tratar el seguro de accidentes de sus 
'obreros e n . la L a ja  Nacional de Previ
sión. ó  : '

El bastanteo'de. poderes se hará, en su- 
caso. .por un señor Iletrado del Ilustre . 
Colegio de Abogados de Valencia. • 

Valencia, 2 de marzo de 946.— E l 
Presidente, Adolfó. Rincón de Arellano.— ’ 
El Secretario accidental, Luis JJcvpís,

Modelo de proposición

 N. N. que habita en ca- F
' lie ’ ........ .niirn. ....... con cédula- perso- 
 nal, clase ....... núm..  ...... . tarifa

expedida e n : .......  con fecha ........  ente- .i
, rado del anuncio publicado enn fecha .

.en al B O L E T IN  O F IC IA L  D E L   
E ST A D O , y de las .dtfhá-s condiciones  
que se exigen partí Ja ejecución por. su-  
basta - de las obras de acopio de piedra  

■ y  gravilla en el camino local de Poliñá  
del Júcar a Corber-a de' Alcira,. se com-  
promete a realizar las mencionadas  
obras con’ arreglo a las condiciones fija- 

das, por. ki cantidad dé .......  (en letra) 
pesetas. . ' . '
. Igualmente se compromete, a abonar  

a los - obreros las remuneraciones por  
1 jornada legal y  horas extraordinarias en-  

cuantía no inferior .a los tipos que se abo-  
nan en la' localidad donde las obras s e '

verifiquen, conforme a  lo establecido 
por las entidades para ello competentes 

(Fecha y firma del pr oponen fe,  
44S-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
V A L E N C I A

Sección Fomento

A n u n c i o

La- Comisión Gestora, erí:'sesión de S 
de febrero úninio. ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo • al pliego de condy- 
ciones que se halla dé  manifiesto en 
Sección arriba indicada, durante las fie-* 
ras de die¿ a trace, tía ejecución de- \s¿* 
obras de actipio. de piedra y gravilla ea  • 
los kilómetros 2 a! 6 del camino vecinal 
áe Cuart a Domeño, por é  tipo, a . 
ba ja , • .de 121.07 7,7 5 . pe s eta s ,

! Los pliegos de proposiciones, debida-*
! mente reintegradas, y los resguardos do 
i la fianza provisional se presentarán, pop 

separado, e.n la Secretaría de la  Dipuó 
j ración Provincial, exhibiendo el presenta-.
¡ dor su cédula personal! corriente, denírd 
I de los veinte dias hábiles que sigan a ’íi 
í que se. inserte este anuncio en el BO-»
! L E T IÑ  O F IC IA L  D E L  .ESTA D O ; 

ránte las horas de diez a doce .̂ ^
La subasta, presidida por él señor Fre*. 

j sldépte de la Corporación, ae verifiesjá*
| al día siguiente de terminado dicho pls~ 
i zo, en uno de ¿os salones de la misma.,
 con sujeción a las reglas establecidas en 
 el artículo 5.0 del Reglamento de 2 d,e 
 julio de. 1924. 7 ,
 L a  fianza provisional será de 2.4^1;^6’
 pesetas, y la definitiva, la que resulte de 
 La aplicación de la .L.ey/ de 17 de o-ríuhré. 

de 1940.. . . •
i .El p'lazo para la ejecución de las obra?;'
! será de tres ¡meses, a partir del décimo 
i día posterior a la formalización--del co>¡~
 trato, obligándose el adjudicatario a con- 
 tratar el seguro de 'acéidéntes de .sus 
 obreros en la Caja N ación a»! de Pre

visión.
El bastan!eo ,da poderes se' hará, en 

^u caso, por urj. señor ''Letrado del Ruu- 
 tre Colegio de Abogados dé Vallen cía.
.' Valencia, 2 de m.arzo de 1946.— El Pr e- 
 sidénte, Adolfo Rincón de AreHaino.—E l 
 Secretarlo general accidental, Luis Llopi-s^

           Modelo de proposición

. N>. N.  que habita en :..-
 C a l l e n ú m e r o  '    con- cédula,
 personal, d a s e '.I . . . . . . . .  número ■ ta*
 rila .......  expedida en ..o 'c o n
 cha  ....... .ó ....... . enterado del • anunció
 publicado, con fecha . . 7  én
 B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
 y ele lás demás condiciones que se'. exU  
 geli para lp-ejecución por subasta de la3 
 obras de acopio de piedra y. gravilla par^ 

el firme en camino local de Cuart .sk 
 LTomeño (kilómetros 2 al 6)7 se compro* 
 mete a realizar las mencionadas 'obras,
 con estricta sujeción, a. las condiciones 
fijadas, por la cantidad de »(er\'
letra) pesetas..

Igualmente se compromete a abonar pi» 
los- obreros las remuneraciones por jor-* 
nada legal y horas extraordinarias, en 
cuantía no inferior a los tipos qué. se abo^ 
nen en !a localidad donde las óbfas ssr 
Verifiquen, conforme a lo establecido 
las entidades para ello competentes.,

(Fecha, y firma del proponénte^
467—-’Q4 •
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría.—Sección de Fomento
A n u n c i o

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 3 de 
enero de 1941? y do conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fomento, 
so sirvió acordar que se incoara el opor
tuno expediente de expropiación de la 
finca número 11 de 1a calle del Relio 
te/y a Segaráa, número 14, ̂  enclavada. en 
ri denominado «Barrio Histórico», res
pecto del cual existe una ordenación, en 
¡la que precisamente en el lugar que ocu
pa la qiencionada finca habrá de situarse 
uná escalinata para contribuir a la órde- 
j»*acióñ .proyectada, ,

Tramitado el expediente y llegado el. 
snomento de acreditar la propiedad ¿iel 

* ¿mueble, <?0 desconoce a quiénes perte
nece en la actualidad, por lio que,  ̂y en 
(eumplimíento de lo que para tales casos 
preceptúa el artículo 5.0 de 5a Ley Ge
neral de Expropiación Forzosa, de 10 de 
*^nero de 1S79, se requiere p°r el presen
te y durante el plazo de cincuenta días, 
a contar desde ia fecha de esta publican 
rión, para que comparezca, poi\ si o per
dona 'debidamente apoderada, a quien 
con referencia al Registro d é la  Propie
dad o al padrón do riqueza urbana apa
rezca como dueño o-tenga inscrita ia po- 
e>esíÓn. Entendiéndose que si dentro del 
expresado término no compareciere nadie 
con dí^hás características se' consiente en 
que el Ministerio fiscal ostente la debi
da representación en todas las subsiguien
tes diligencias hasta dejar consumada ío- 
¿almente la expropiación.

Lo que e© hace notorio por mcdjô  de 
este anuncio, que se publicará en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
y en los de la Provincia y Municipio.

Madrid. 8 de marzo de 1946.—El Se
cretario, jVL 'Berdejo..

460-O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
La excelentísima Comisión* Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 7 
de febrero ^hinio-, con sanción def Pleno 
en ',1a de. 11 del mismo mes, anunciar 
subasta pública para contratar las obras 
de constricción de una alcantarilla vL 
sitable y absorbederos, instalación de tu
berías’ y bocas de riego y de pavimen
tación en la calló de Soria, con sujeción 
$  los pliegos de condiciones ‘ y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y pQr 
«I presupuesto de contrata de 437.810,32 
pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentar
se pór sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos feas- 
tanteado por alguno de los señores jL^  
triados consistoriales, consignaran previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 8.756,20 pesetas en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecti- 
vog resguardos^ ios sellos * correspon
dientes ¿1 arbitrio municipal establecido, 
y el rematante, Ha definitiva de 17.512,41 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación dql contrato, previa la certifi
cación correspondiente, siendo aidmisi- 
Sfles para las fianzas, entre otro* valores, 
J&e . del Bán00 de Crédito Local.

La subasta se verificará el día ix dé 
abril de .1946, a ia3 doce, eh la primera 
Gasa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(Saión de Subastas), bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde o del Teniente 
Alcalde en qiiien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de a de julio 
de 1924, V las proposiciones para la mis
ma se presentarán ien el Negociado do 
Subastas de' la Secretaría y en las Te-< 
nancias de' Alcaldía denlos Distritos do 
Chamberí y Buenavista, en los días há
biles, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
anterior al en que (ha de verificarse, du. 
rante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante lás 
horas de diez a una, todos lo$ días no 
feriados que medien hasta el del remate.
, En los referidos pliegos de condicio

nes se ̂ ¡consigna la obligación que con
trae él rematante de realizar ^on los 
obreros que ocupe en la obra el contrato 
prevenido en la Ley d© 21 de noviem
bre de 1931. %

pi importe total de esta subasta será 
satisfecho el rematante con caigo a los 
capítulos 11 y. XI, conceptos sexto, sép
timo y 76 y" artículo tercero del Presu
puestó extraordinario del Ensancho de 
193a y al vigente Presupuesto ordinario 
del mismo.

Anunciada esta subasta durante ©] pla
zo cLq diez días, y en la forma que esta
blece yel artículo' 26 del .Reglamento de 
2 de julio de 1924, no se formuló contra 
la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 9 de roaAo de 1946.*—El Se
cretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, y al 
presentarse llevar'escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de una 
alcantarilla visita-ble y absorbederos, ins
talación de tuberías y bocas de riego y 
de pavimentación en la calle do Soria».

Don,.., que vive ..., enterado-de las 
condiciones de la subasta en pública lici
tación para contratar las obras de cons
trucción de una Alcantarilla visitable y ab- 
gorbederos, instalación de tuberías y bo
cas de riego y de pavimentación en la 
calle de Soria, anunciáda en el BOLE
TIN OFICIAL D EL ESTADO y. en ¿1 
«Boletín Oficial» de la provincia, en los 
días. y ... de ..., conformé en un F>do 
con las mismas, ~ se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, con. estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o-con 
la baja d e ... tanto por ico—en let||— 
en . los precios tipos.)

Asimismo se «compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de caaa oficio y cate
goría empleados en las obraos \ por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias mo sean inferiores a los tipos 
fijados por l<a Delegación Provincial efe 
Trabajo. ' . v;

Madrid,... de ... de 194^ \
(Firma dril proponsntó !

AYUNTAMIENTO DE COIN 
(MALAGA)

  E dicto
El Alcalde-Presidenic del c-x<\ricntírinio
-Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber; Oue 110 habiéndose nom

brado el Gestor afianzado a que se r e 
fiere el edicto que fue -publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ¿ESTADO 
del día 23 de enero último, a causa do 
modificaciones en las ordenanzas fisca
les de las exacciones acordadas por el 
Ayuntamiento ipara dicha gestióní afian
zada, ipor el presente se anuncia nue
vo concurso con arreglo al mismo tex
to' del mencionado edicto, variando tan 
sólo el plazo de presentación de propo
siciones, que será durante diez días há
biles, a contar del siguiente al en que 
se publique este edicto en el citado pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 124 de la Ley Mu
nicipal, do 31 de octubre de 1935, }T 
período do recaudación, que es durante 
los meses de abrir a diciembre de 1946 
y meses de enero y febrero de 194;

Tanto el pliego de condiciones econó  ̂
mico-administrativas corno las ordenan
zas fiscales, reguladoras de las exaccio
nes municipales a que se contrae so 
encuentran en la Secretaría dei Ayunta- 
miento, durante las horas de nueve a 
trece del plazo fijado, para «ser exami
nadas y estudiadas por todas aquellas) 
personas n quienes pueda interesar.

El acto de la apertura de pliegos ten
drá lugar a InS doce horas del día sri 
guien-re-hábil ni cu que termine el pla
zo de los diez días hábiles mencionados.

Las referidas proposiciones deberán 
acomodarse al modelo que se inserta en 
el citado BOLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO del día 23 de enero Último.

1L0 que se hace público para gene
ral conocimiento. * _ .

Cpín (Málaga), 7 de marzo d« 1946. 
El -Alcalde-Presiden te, Jo-ú Chican o:

• 1.087—-O. •>

AYUNTAMIENTO DE ARANDA  
d e  D u e r o

A nunc io

El Ilustre Apuntamiento dé Aranda de 
Duero, do acuerdo con> 80 dispuesto en la 
Ley .de 25 de agosto de 1939 y las Or
denes £el Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre y 17 de noviembre de 
dicho ano do 1939/ se anuncian a fco«cur~ 
so, para su provisión, las plazas de fun
cionarios municipales vacantes que .* con
tinuación se detallan;

Üna de Jefe de la Guardia Municipal 
con el haber anual de 6.000 pesetas.

Otra de Subjefe d© la Guardia Munici
pal, /con» el haber anual de 4.500 pesetas.

Otras tres dé Guardias municipales, 
dotadas cada una de ellas con d  haber 
anual d© 3.084,25 pesetas.

Se tendrá «en cuen ta el orden de préla- 
ción marcado en la expresada Ley, y en 
atención a lo que dispone el artículo 
cua*& de la misma, en el caso de que 
no se presenten aspirantes clasificados, 
se Pasarán de unos cupos á otros.'

Esta? plazas' serán provistas por cun
en*rso, previo, examen de aptitud relati
vo a la misión que han de desempeñar, 
mediante el que acrediten ' los conoci
mientos indefensables para el ejercicio
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d<?l cargo, saber leer y escribir, las cua
tro regla?: aritméticas, redactar una dt>- 
rrqncia o jparte y conocimientos sobre £l 
Reglamento de la Guardia «Municipal. Es 
condición indispensable para dos cargos 
dov Jefe y Subjefe haber sido clase, por 
lo menos, en el Ejército, y para los Guar
dias, liaber prestado el servicio militar. 
'Y como mérito preferente, ser m lili tan te 
de F. E. T. y do Las J . O. N. S., lo que 
acreditarán con el carnet correspondiente.

Les' exámenes tendrán lugar x al si
guiente día de la- publicación, después de 
cumplirse un mes, en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO

A la instancia .se acompañará el # do
cumento Iquo acredite tener  ̂ veinticinco 
años y menós de treinta y cinco.

Las solicitudes s© presentarán en la 
Secretaría dd Ayuntamiento, dentro dd 
plazo de un mes, contado desde fel ’ si
guiente día al de (La inserción del ¿in unció 
.en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S
TADO.

A las mismas se acompañarán? ade
más de los' documentos que se expresan, 
los que acrediten los siguientes extremos : 
ser español, haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes penales, 
no padecer defecto físico que imposibilite 
el ejercicio- del cargo y ser persona  ̂ de? 
indudable adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional y a  las ideas representadas 
por éste. •' «
’ A randa de Duero, 7 <1© marzo de *946. 

E l Alcaide (ilegible).
457—O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
P U E R T O L L A N O

Habiéndose acordado por este Ayunta
miento la ejecución de las obras de al
cantarillado y pavimentación de las ca
li e9 Calvo Sotelo y Puerto (esttv última, 
hoy. Alférez Martínez Pasalodos), de es
ta ciudad, se anuncia subasta pública 
para contratar las obras de referencia.
. El tipo de subasta e9 el de doscientas 
mil doscientas ochenta y cuatro pese
tas con sesenta y un céntimos (pose
ías 200.284,61).

Cuantos pretendan tomar parte en es
ta s ú b ita  presentarán sus proposicio
nes reintegradas con póliza de 4,50 pe
setas, ajustadas al modelo que al final 
sefinserta, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esto anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  {ESTADO, 
acompañando a las mismas,, por" sepa
rado, el resguardo que acredite la cons
titución dei depósito provisional del cin
co por ciento del tipo de !la silbásta en 
Sa Caja Municipal.
• ¡La Mesa de la suba-sta estará cons
tituida por el señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue, un Tenien
te Alcalde designado por la Comisión 
Permanente y el Gestor Síndico, y dará 
fe del acto el Notario de la localidad, 
y  si éste ¡no pudiera * asistir, otro No
tario, que será requerido al efecto.
. E l acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del siguiente día 
hábil al de -terminación del plazo con
cedido de veinte días hábiles para . la 
presentación de proposiciones, en el sa
jón de.actos dé Ja Casa Consistorial.

El rematante prestará ía fianza defi
nitiva del diez por. ciento del tipo de 
la adjudicación, que quedará afecta al 
¡cumplimiento del contrato.

E l pago do la cantidad por la que se 
adjudique la realización de esta obra se 
hará efectivo al adjudicatario por certi
ficaciones semanales de ofera hecha. Di
chas obras deberán comenzar a realizar
se en el plazo máximo de un mes, a 
contar de la fecha dé constitución de la 
fianza definitiva, por parte del adjudi
catario, y  deberán quedar terminadas 
a los seis meses, a partir del día en 
que den comienzo las mismas.

E f bastanteo de poderes ¿e realizará 
' -por cualquiera de los {Letrados en ejer

cicio y que se halle incorporado al Co
legio de Abogados de Ciudad Reali ^

El expediente, en el que se compren
de el proyecto de Las obras, autorizado 

. por el Arquitecto don José Arias, pla
nos, pliego eje condiciones facultativas 
y  presupuesto, ' así como el pliego de 
condiciones económico-administrativas- y' 
demás documentos, se hallará expues
to al publico en la 'Secretaría del Ayun
tamiento los días hábiles durante Ja9 
hora*» de oficina.

Modelo de proposición

Don  , vecino de ...á ...., con do
micilio en la calle de  ........ , número
   enterado <m proyecto de obras de
alcantarillado y pavimentación de las ca
lles Calvo Sotelo y Puerto (esta última, 
hoy Alférez Martínez Pasalodos) y de 
las condiciones facultativas y económi
cas fijadas para la subasta, anunciada 
en el BO LETIN  O FIC ÍA L D E L  E S -  
TADO, se compromete a  ejecutar dichas 
abra9, . sujetándose en un todo ¿1 pro
yecto Üe las mismas, redactado por el 
Arquitecto don José Aídas y aprobado 
por el Ayuntamiento, por ia cantidad 
de ..........  pesetas (en letra).

(IFecha y firmo dél ¡licitad01*.)
Puertollano, 8 de marao de 194Ó.—El 

Alcalde (ilegible).
466-O . 

JU NTA PRO VIN CIAL DE B E N E F I
CENCIA DE CADIZ

Patronato de la Institución benéfica 
«Hospital da Ruileba», iundado por 

doña Correa del Pomar
*

Por el Patronato de esta- Institución., 
autorizado por él Ministerio de la .Go
bernación, se procede a lá  venta en pú
blica subasta, de media casa., radicante 
en ja calle de Ja Visitación, señalada con 
el número 9, y de una casa, señalada 
con £>1 número 16 de Ja cafle del Carmen., 
ambas de la ciudad de Jerez "de la Fron
tera.

Lá mencionada subasta tendrá-' lugar 
en -la Üprma y condiciones que se deter- 
minam en el correspondiente pliego, que 
para su examen estará a disposición de 
quienes interese en da Secretaría de Cá
mara del Obispado de Santander, Secre
taría de la Junta de- Beneficencia de 
Santander y de la de Cádiz, transcurrir 
dos treinta días naturales, contados des
de -a publicación de este anuncio en «I 
«Boletín Oficial de fia Provincia de Cá- 
diz-H.

Los tí tules, de propiedad podrán ***’ 
exaifcuiados en la Secretaría cta ¿a Ju o l 
ta Provincial de Beneficencia de S a n ta s  
dea*.

Cádiz, 5 de marzo de 1946.—El Go<> 
bernador Civi-1-Presidenve, Ricardo 
mora García. 

44,i-°- 

RED NACIONAL DE LOS FE R R O 
C A R R ILE S  ESPAÑ O LES

El Servicio de Acopios y ♦Almacenes d  ̂
Üa R E N FE  convoca nn concurso podra ** 
adquisición d é : •

15a toneladas de metal ahtiíriccUV'f» 
W M 10, de las normas DIN 1703.

Los pliegos de condiciones generales. v 
económicas y especificación técnica Jco* 
rl'espondiente pueden ser recogidos potf 
las caSas que les interese. concurrir & 
este concurso, en Üas oficinas sitas 
los apuntos siguientes :
\Servicio de Acopios' y Almacenes, Sa». 

Cosme, 1, Madrid.
Servicio de Recepción de Maleriáles, 

G ran Vía ,' yo, cu arto, ¡Gil b ao.
Servicio de Recepción de Materiales^ 

(Vi llaf ranea de Oria (Guipúzcoa),
Segunda circunscripción del Servicio de 

Acopios, Valiadolid (estación del j/Fer-r** 
carril del Norte). 

Tercera circunscripción del Servicio de 
Acopios, Barcelona (estación del fetm t u 
rril de Francia). ; '

Cuarta circunscripción del Servicio de 
Acopios, ¡Málaga (estación del (Ferrpc-ítn. 
iríl). '

E l plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 12 de abril próximo, a ■*;** 
dieciocho horas. .

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las ¡diez horas del día ’sá. 
guíente,', o sea ¡el 3.

El estaño necesario será saministradq 
por la Red, al precio de 77,05 pesetas 4  
kilogramo, sobre almacén donde se 
cuentre.
- Los gastos ocasionados por el anuncio- 

da este concurso serán de cuenta del 
judicatario o adjudicatarios.

Madrid, 13 de marzo d e . 1 0 4 6 . - - Jefe 
del Servicio. Al. Alarse.

1.127-O

CAJA NACIONAL DE SEGU RO  DE 
ACCID EN TES D EL TRABAJO  

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido ' el d í a '26 de septiembre 
de J945, falleció en' Guadaiajara el obre
ro Ignacio Martínez Fuerte, de veinti
cuatro años de ed^cj^ natural de Gai'-oi- 
•marró (Cuenca), hijo de Alberto y de 
Juana, domiciliado en Gárci narro (Cuen
ca), que trabajaba al servicio de Bu an
te yJ Cía, S . L .:

¡En cumplimiento de lo diquesto en 
el ^artículo 42 del Reglamente^ do 31 de 
enero de '1933, los que se cresm con de
recho a .percibir la indemnización co rres
pondiente pueden dirigirse, _ acompañan* 
do los documentos que Jo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Aeciden*? 
te® del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 febreco de ¿éaatf
Galcerán Vi#d&s»
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C E N T R A L  E L E C T R I C A  D EL E
G A N E S ,  S. A.

Por acuerdo «clel Consejo, se convoca ,a 
Junta general de señores accionistas de 
está Sociedad, para el yiernos 29, dél ac
tual, ar» Ras cuatro y media <!é ía tarde; 
en L a g a sca ,, 2 i , con el fin .de-darles 

. cuenta del resultado del ejercicio de 1945 ; 
aprobar, si así procediera, Ras cuentas 
del mismo y acordar el dividendo a' r e 
partir a Oos* accionistas.

Madrid, 11 de marzo de 1946,— El Se, 
f ie ta r io ,  Ismael A edo.. '

i .« s-P  ________  '

E L E C T R O  H I D R A U L I C A  D E  L A  
A L D E H U E L A .  5 .  A

Se pone eíi conocimiento de ios seño-res 
accionista^ que la Junta general ordina
ria de esta Sociedad tendrá lugar en -ei 
domicilio social el día 27 del presente 

.mes, a las cinco de la tarde.
Madrid, n  de marzo de 1946.— El Con

sejero Secretario, ¿Vicente Z a ld o .'—  Visto 
"küeno, €*1 PresidelUe AL Sancho Gala.

t.I2Ó-P

S O C I E D A D  A N O N I M A  R l O - C E R A
M I C A  a l i c a n t i n a

' De conformidad con 'lo dispuesto en 8f 
artículo ió  dé los Estatutos de esta So- 

’ rledad, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 30 del ■ 
m es actual, a  las cinco de la tarde, en 
Su domicilio social, calle de Fernaaflor,

. jióm ero 6, con e«! siguiente larden , del día :
i Ia . Examen de ía iMemorin, balance y 

cuentas correspondientes al ejercicio de 
t .4945, y aprobación, e s ' su caso.

j.,° Examen de la gestióp del Consejo.
3.0 Proposiciones de los: señores ac

cionistas. • • ; •
Macírid, 9 de m arzo.d e  1046.— El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Jaime Escriba. • .

1.124-P • . /    .

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  E S P A Ñ O L A  
D E L  A Z O E  

En cumplimiento de lo prevenido en el 
íirticuló 13í de ‘los Estatutos por que *se 
¡rige esta Sociedad,* se co-nvoca !a Junta 
general ordinaria' anual de señores ac- 

•cionistas, lia cual se celebrará en, el do
m icilio fcocial, Barquillo, .número 25, .a . 
las dieciséis* horas del día 30 del- actual 

"m e s  d e  marzo, rigiendo en la misma el 
«¡guíente orden del d ía :

1.° Memoria quo presente el Consejo 
de Administración.

2.# Balance anual de la Com pañía.
3;° Deliberar y resolver jsobre las di

ferentes proposiciones que püéda presen- 
la r  el \Consejo de Administración.

4.* Deliberar y resolver sobre cual
qu ier proposición que su<TÍbah veinte o 
m as accionistas que representen un mí- 
fciimo del 20 por ,100 de los diez millones 
£ue ae encuentran en circulación, siera-

 pre que cumplan con el requisito del 
apartado d) del artículo 32.

L a dista de los señores accionistas con 
derecho a concurrir a la Junta quedará 
expuesta en el domicilio social, y el in- 

• ventarlo y balance correspondientes* c o n , 
: sus justificantes, se encuentran a dispo- 
. sición de >los señores accionistas, desde 
; el c í í á  de al de la celebración de la 
| Junta, según previene el prtículo 37 de 
? los predichos Estatutos.
: Para poder concurrir a la Junta se.
| cumplirá por los-señores accionistas con 
j lo preceptuado en el artículo 3 5  de los 
j referidos Estatutos. ¡
I Madrid, 12 de marzo de • 1946.— Com- 
: pañía Anónima Española del Azoe.— Por 
¡ ei’ Consejo de Administración, el Geren- 
; te, j .  •Molina.

j/122-P

« A L A S » ,  E M P R E S A  A N U N C I A D O R A  
( S O C I E D A D  A N O N I M A )  

M a d r id
Por acuerdo del -Consejo de,A dm inis

tración de esta Saciedad; y 'c o n  sujeción 
a lo dispuesto en fio? artículos 18 y 19 
de los Estatutos,."se convoca a Juntá ge
neral ordinaria de señores accionistas, pa
ra el día 27 de marzo actual, a las dieci
siete en primera y a las diecisiete treinta 
en segunda convocatoria, én él domici
lio social, calle de Alcalá, ,32, para apro
bar, si procede, la Memoria, Balance <v 
Cuenta de Pérdidas y- Cananeras cM 
ejercicio finalizado en 31 <de diciemtire’ 
último, y proceder a la renovación y elec
ción deí Consejo, de conformidad con 
lo prescrito-en el artículo 26 de los E s
tatutos.

Madrid, ir  de marzo de 1946, —  El 
Presidente -d^l Consejo de Administra
ción; Luis M aría de Zunzunegui y  Mo
reno.

'i .jo a -P .x

P A P E L E R A  D E L  S U R ,  C O M P A Ñ I A  
A N O N I M A

M a d r id
De orden del señor Presidente del 

Consejo de . Administración de esta So
ciedad, y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 19 de los Estatutos de la 
inferna, se convoca a la Juri tá general 
ordinaria de accionistas- que se celebra
rá, el día 27 de  los corrientes, a las-doce 
y cuarto d e ^ u  mañana, en lps locales 

¡ d|e Ha Central' de Fabricantes de Pa
pal, C . A., calle Mejía Lequerica, nú
mero 8, para 'exam inar y  aprobar,..si pro
cede, los balances, cuenta*? \y . 'Memoria 
correspondientes al .Ejercicio dé 1Q4S-

Madrid, it de m a rzo .d e  1946. —  El^ 
Secretaria, M. Al vira.

I G 9 7 ' P - -

A S O C I A C I O N  P A P E L E R A

 M a d r id
De arden del señor Presiden?! de la 

Comisión Ejecutiva de esta Sociedad, y  
con arreglo a lo -establecido en el a r
tículo 28. de ‘ los .(Estatutos de la mis
ma, se convoca, a la Junta genqral o r
dinaria de accionistas que se celebrará 
él día 27 de los corrientes, a, las doce 
cuarenta y cinco <jé su m añana, en los 
locales de. la calle M^jíá tLequeri'ca, nú
mero S, para exam inar y  aprobar*, s¡

procede, los balances, cuentas y Memo- 
ria correspondietntes al ejercicio de 1943.

Madrid, 11 de marzo de 1946.— El fSe- 
; cretarjo, L. G oya.
I 1.005— P.

| C E N T R A L  D E  F A B R I C A N T E S  
I P E  P A P E L ,  G. A,

M a d r id

■ De orden del señor Presidente del don- 
' sejo de Administración de esta Sociedad, 

y con arregilip a* lo establecido en el ar
tículo 23 de i o-; Estatutos de la misma, 
se convoca a la ju n ta  general ordinaria 
de accionistas que se celebrará el día 27 
de los corrientes, a las once y media de 
su mañana, en lo? lócale? de la calle de 
Mejía Lequerica, numero 8, para exam i
nar y aprobar, sí procede, i]os balance-, 
cuentas y Memoria correspondiente:- al 
ejercicio de 1945.

Madrid, 11 de marzo 4k  1946.— El S e
cretario accidental, R . Ruiz de*Arcauíe.

1.096-P.1 ,

      «V E L A Z Q U E Z  S, A .»

C om p añ ía  Española  de Seg u ro s 
y Reaseguros

Por acuerdo dtl .Consejo de Adm inis
tración, v de eorif. m udad con lo . <* -  
puesto eri el artículo 19 de lo-s E s t a t u 

tos, se convoca a los señores a c c i u m • 
tas para la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social el 

jd:a S de abe i 1 de 1946, a las seis de 
la tarde, con arreglo .d siguiente ordm  

1 del d ía:
Primero. Acta de la sesión anterior.
Segundo. E xam en del balance-inven

tario anual y Memoria correspondióme 
al ejercicio de 1945.

Tercero. Aplicación de beneficios.
Cuarto. Asuntos vario?.
Madrid, 8 de marzo de iu46.— El Con

sejo de Ádniínisi ración. ] v

1.090-P

U N I O N  D E  D R O G U E R O S ,  S. A.

Cap ita l  social, 1 000.000. —  San E u g e
 nio, 8, M a d r id

Convocatoria

Esta Sociedad celebrará Junta general 
extraordinaria el próximo día 19 de lo? 
corrientes, a las diez de la m añana, en 
primera convocatoria, y a la? diez v 
media, en segunda, y Junta general or
dinaria en la misma fecha, a? las, onen 
.de la mañana, en primera convocatoria, 
y  h las once v media, en segunda, en el 
Salón de Gremios del Círculo de la 
Unión Mercantil*,© Industrial, avenida da 
José Antonio, 24, cooi arreglo a las se
guientes r ;

Orden del día de la jun t a general 
extraordinaria

i.°  Modificación de los artículos sex
to y 32 d.e nuestro? EAtatutds. Supresión 
del artículo 3 t.;

Orden del día de la junta general 
ordinaria

i.°  Lectura, y. aprobación del acta an
terior. ' ' (
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2.° Lectura de ‘la Memoria y balance.
■3.0 Renovación de los cargos de Pre- 

' sidcdte, Vicepresidente, Tesorero y tres 
Vocales. “ *

4.0 Propuesta de suscripción de las 
acciones en cartera.

5.0 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que tenemos el honor do poner en

su conocimiento, rogándole su puntual 
asistencia.

Madrid, 11 de marzo de 1946.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
'Bartolomé Galcerán. — V.° B.°, el Pre
sidente, José Alarcón.

•1.149-P

SOCIEDAD ANONIMA «CARBONES 
DE LA NUEV A»  

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artícu
lo 27 de los Estatutos, convoca a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 30 de marzo, a las quince, en su 
domicilio social, para el examen y apro
bación, si procede, del balance, cuen
tas sociales del ejercicio de 1945 y la 
gestión del Consejo de Administración 
durante el mismo.

Con arreglo al artículo 25 de los Es
tatutos, los señores’ accionistas que lo 
deseen podrán exarrTinar el balance-in
ventario en el domicilio social, oficinas 
de Sam a de Langreo (Oviedo) todos los 
días laborables desde* las quince hasta 
las dieciocho, á partir -del día 20 de 
marzo.

Según el artículo 28 de los Estatutos, 
para poder asistir, a la Junta general - 
deberán depositar los señores accionis
tas- en la C aja  de la Sociedad un núme
ro do acciones que no sea inferior a 
c i n c u e n t a ,  y cuyos depósitos se admití- . 
rán hasta las- ^dieciocho del día 28 de 
marzo.

Sarna de iLangreo, 7 de marzo de 1946. 
E l Consejo de Administración.

1.093—p .

ANT RA CIT AS DE MATARROSA,  S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en ‘Madrid, Ruiz, 26, el cha >30 del actual, 
a las* cuatro de la tarde, en primera 'con
vocatoria, y a las cuatro y inedia, en 
segunda, para aprobación de la Memoria 
y balance anual, cOrr arreglo a  los Está- 
tutos. Para la asistencia a dicho acto se 
estará a lo que éstos disponen.

Madrid, 9 de marzo de 1946.—El Se- 
ere tari o del Consejo.

1.114 -P

A U T O R E S  , S . Á .
Con arreglo a lo prevenido' en los Es

tatutos de esta Sociedad, el - Consejo de 
Administración convoca a Junta general 
ordinaria de ^accionistas para e l 'd ía  26 
de los corrientes, a (las cinco de la tar
de, en el domicilio social, calle del M ar
qués ,áe Villamagna, número 18, , Madrid.

Tehdrá por objetó la Junta el examen, 
discusión y aprobación, si procede, dé 
la Memoria, N actos de administración, 
cuentas y balance dpi ejercicio social, co- 
njenzado *el 1 de enero de 1945 y termi- 
nadQ el 31 de diciembre último.

Los señores accionistas deberán justi
ficar su derecho a formar parte de la 
Junta general, aptes de los dos días 
precedentes al señalado (para celebrarla, 
en las oficinas , de la Sociedad, mediante 
depsito en 'la  Caja social de los títulos 
de la misma, certificación o documento 
acreditativo de “tenerlos depositados en 
cualquier Banco.

Los poderes y autorización a q u e ‘ se 
refiere el artículo 15 de los Estatutos 
deberán también depositarse en las ofi
cinas de la Sociedad, en la que se facili
tarán impresos para que* puedan, con 
arreglo ia ellos, los accionistas que lo v 
dseen hacerse representar por otro ac
cionista. • «

Madrid, 9 de marzo de 1946.—-El 'Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Nicomedes García.

I . I-J2-P ,

MOTORES CROSSLEY,  S. A E.

Sé convoca a ios señores accionistas de 
la expresada Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará él día 29 de 
los corrientes, a las cinco de su tarde, 
en el domicilio social.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—-Por 
acuerdo del ^Consejo de Administración, 
el Secretario (ilegible). '

I;XI3-P. ' *

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MA D R I D

Edicto 

En el Juzgado -de Primera Instancia 
número diez de esta capital se sigue ex
pediente instado por don Francisco An
tonio Alberca y don Eugenio M artín. V a 
liente, como albaceas contadores parti
dores* de doña Dolores Fernández Conde* 
en solicitud de que se proceda a la su
basta voluntaria de 3a siguiente finca, 

^perteneciente a la (testamentaría de ex
presada señora :

Una casa sita en esta villa de Madrid 
y su calle de Lavapiés, señalada con el 
número cuarenta y mueve moderno, die
ciséis antiguo, de la manzana cuarenta 
y cuatro,’ Registro /de la Propiedad del 
Mediodía, cuya extensión y linderos cons- 

' tan en los autos. ''
La referida finca sale a segunda su

basta, habiéndose Señalado pára su re
mate el día treinta del presente mes dé 
marzo, á las doce de Su mañana, y en 
la Sala  Audiencia.de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno.

é Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose : Que dicha finca sale a  se
gunda subasta con* la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de la primera, 
o sea en la cantidad de ciento ocho mil 
novecientas treinta y siete pesetas .cin
cuenta céntimos, sin que sea "admisible 
postura alguna inferior aria misma ; .que

asimismo sale a (subasta con las condi
ciones que constan en el pliego formu
lado por los albaceas de doña Dolores 
Fernández Conde, y que, con los autos, 
se hallan de manifiesto en este Juzgado, 
parq que puedan examinarlo los licitado- 
res ; que para tomar parte en la subas
ta deberán los ¡licitadores consignar en la 
Mesa de este Juzgado, o en la C aja Ge- 

* neral de Deppsitos, previamente al acto, 
una cantidad en efectivo metálico igual, 
por lo menos, al diez por ciento de j a  
expresada cantidad, sin cuyo requisito 
no será admitida ninguna proposición;

' que el rematante vendrá obligado a con
signar en este Juzgado, dentro del plazo 
de quinto día, siguiente . al de la Su-, 
basta, la diferencia ,que resulte entre lo 
que deposite .para tomar parte en ella 
y el precio, dél remate, pudiendo hacer . 
éste a' calidad de ceder; que >1 título de . 
propiedad de la finca y •certificación de 
cargas se hallan también de manifiesto 
con los autos en este Juzgado a los in
citadores, los cuaks deberán conformarse 
con ellos*, shí que tengan derecho a exi
gir ningunos otros títulos.
• Dado en Madrid, a 12 de tnapo de 1946. 
El Juez de PrinW a Instatela, Agustín 
Cabeza de Vaca.—El (Secretario,..Cándido 
García. .j( .

i .n S -A . J . . \

M A D R I D

Edic to -
En. virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en Jós auios 
de juicio especial .sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria instados por 
el Banco Hispano de Edificación, re
presentado por e] ’ Procurador .don Sa
turnino López de Olmq, contra doña 
María del Ojo González y don Celedo
nio. Pérez Haya, , sobre reclamación de 
diez mil ochocientas • treinta y nueve : 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
ha actírdado. sacar?a la venta en pública 
subasta, por ¡primera vez, las siguientes 
fincas: . '

i .a E n -e l pueblo de Igollo, ayunta-' 
miento de Cam argo, barrio de la Vega 
y sitio de la Torre, una casa de labrador 
señalada con ei número quince de po- 
blaciófi, compuesta de ¡piso alto y pajar,

1 lin d a; por su frente, al Sur, cornal y 
entrada; al Norte o espalda, huerta de 
los herederos de doña Antonia T o rre ; 
por el Este, izquierda, otra casa d e ’ ios 
herederos de doña María Pérez, y ¡por 
el Oeste o derecha, con otra casa de he_ 
rederos de doñji María Molinillo.
. 2i¿l Dieciséis áreas y do^'céntiárcas, 
o nueve carros, de tierra y un pedaeilo 
destinado a huerta con árboles en el 

/mismo pueblo, barrio y sitio, conten ion.' 
do una tejavana, que linda: al Norte, 
con cerradura y qorral de la .casa antes 
descrita; Este, finca de herederos de' 
María Pérez, y Oeste y Sur, cerradura 
y carraSce de herederos de Calixto de 
la Torre. %

Dicha subasta se celebrará en el local 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge- 

1 ñera! Castaños, húmero uno, detesta ca
pital, elidía doce de abril próximo, a las 
doce horas de su mañana, bajo la s .s i-  

' guientes condiciones : * '
Servil# de tipo, en dicha subasta la 

cantidad de once mil seiscientas, treinta  ̂
pesetas, para la finca primeramente des. ,
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irrita, y ■cinco mil ochocientas quince 
péselas, paria la que figura en segundo 
término, que fueron las fijadas en la es- 
prirura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
li rail el expresado .tipo.

Para tomar Parte en la subasta, de
berán los limitadores consignar previa
mente' eft la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al electo el diez 
por ciento dél citado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

La  'Consignación del precio del remate 
se hará a los ocho días siguientes al de 
¡a  aprobación del mismo.

Los autos y la certificación del Re
gistro* a que se refiere la regla cuarta 
del ¡artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán ,de manifiesto 

 en Secretaría, entendiéndose que ludo 
¿imitador acepta cemo bastante la titu
lación.

 *Las cargas o gravámenes anteriores 
y  los preferentes, si los hubiere, ai cré
dito -del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 

’ en la res ponsabi Lidiad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
remate.

Madrid, primero de marzo de* mil no
vecientos cuarenta y seis,—El 'Secreta
rio, Antonio Yáñez. — Visto bueno, d  
Jaez  de Primera Instancia (ilegible)

MADRID

 Edicto

En virtud de providencia- dictada en i 
 este día 'por ,d  señor Juez de Primera 

Instancia número tres de esta capital se 
hace público: Que por don Manuel Gó
mez de. Parada, natural, de Huelves 
(Cuenca), hijo de Manuel y de Carmen, 
mayor de edad, casado, Secretario^ Judi
cial" y de esta vecindad, se ha acudido al 
Juzgado con escrito fecha trece del ac
tual, en el que se promueve el oportuno  
expediente para que en su día se lie auto
rice a usar como primer apellido el de 
Gómez de Parada, y segundo, Rodrí
guez, que es el segundo de ,su padre; y 
al efecto expone sustancialmente: que 
tanto en su vida profesional como en la ‘ 
relación ‘ social es conocido ya por «Pa-  
rada» solamente, o como Gómez de p a
rada, como si se tratase de un apellido 
compuesto; y siendo el primero muy 
usual, contrariamente al segundo, con eil 
fin de que sus hijos puedan ser mejor 
individualizados y de que no pierdan este 
último apellido, insta el expediente.

Lo que se haoe público por medio deí 
presente, que se insertará en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en ios 

'  «Boletines Oficiales» de esta provincia y 
de la de Cuenca, a fin de que flos que 
se crean con derecho a hacerlo puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
dentro del término de tres meses, a cons
tar desde el día de la última publicación, 
bajo apercibimiento que* de no verificar

lo  les parará el .perjuicio a que haya lu
gar derecho. u

Madrid, dieciocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis*— Eli Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible). . *

83o—A. J.

BARCELONA

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia •número seis 
dé los de ésta ciudad, por el presente se 
hace público que,, por resolución • del día 
de ayer, se ha declarado en estado Ilegal 
de suspensión de pagos al comerciante 
don José Revira Jainnot, y en situación 
de insolvencia provisional, #por ser su ac
tivo superior al pasivo ; 'convocándose cil 
propio tiempo a los ©creedores de dicho 
suspenso a la Junta general que tendrá 
lugar el día ocho de -mayo* próximo, y 
hora de las cuatro de la tarde, en el 
local del presente Juzgado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, a la dere
cha, primer patio, significándoles.que de
berán concurrir a la Junta personalmente 
o ‘por medio de representante con poder 
suficiente, y que, en caso de cesión de 
crédito, el cesionario habrá de acreditar 
el pago'de los derechos correspondientes 
a ila Hacienda Pública.

Barcelona, 27 de febrero de 1946.— El 
Secretario, Manuel L. Villar.
. 1 . 1 3 i-A. J .

BA RCELONA
 Edicto

En virtud de lo dispuesto por el\señor 
Juez de Primera Instancia número 13 de 
esta ciudad, en proveído de veintiocho de 
febrero último, dictado en los autos de
clarativos de mayor cuantía, en recla
mación de daños y perjuicios, promovi
dos por don Jesús Frutos Riquehne, con
tra los ignorados herederos de don Eu- 
daíklo Martí Castelló, por-¿a presente, y 
a instancia del actor, se qita por primera 
vez a dichos demandados, para que com
parezcan ante este Juzgado, sito eli la 
planta baja, del Palacio de Justicia, el 
día 25. del actual v r hora de las once, 
p îra absolver, bajo juramento indeciso- 
rio, las posiciones que formula la parte 
instante y se dedaren pertinentes, bajo 
apercibimiento si no comparecen de pa
rarles el perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, 6 de marzo de 1946.^—E l Se
cretario judicial, Felipe Ortúño.

3S9-A. J .  

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

13.092
Por virtud del presente se encomien

da a las Autoridades y sus Agentes y 
Policía Judicial Ja' práctica de gestio
nes para la busca y detenqión, a dispo
sición de este Juzgado, y-resu ltas del 
sumario que se instruye con el núme
ro 54 de los del año actual, a los auto
res del robo de ocho caballerías as-na
les, efectuado del corral de la casa nú
mero 12 de la Decarada de Placa de 
Toros de esta ciudad de Almagro, la 
noche del 26 al 27 del pasado mes de 
agosto, propiedad de Juan Escudero 
Hernández, Tomás Beltrán Meliá y Jo 
sé Bustamante Castellón, .autores que 
se dieron a la fuga cuando la Guardia 
Civil les dió el alto,, dejando abando
nadlos tales animales. Las señas de los 
que se,supone autores del hecho, facili
tadas por los distintos declarantes có- 
nocedores de áquéllois,/son las siguien
tes: •

Un tal Juan Fernández Arcadlo, de 
unos cincuenta años, alto, rubio, ojos 
azules y con una nube en uno de e llos; 
viste americana y pantalón negrps, som_ 
brero. mascota color marrón y zapatos 
colorados bajos y abiertos por delante.

Otros dos gitanos, uno de los cuales 
.parecí» ser es conocido por Antonio, de 
unos cincuenta años, que son: uno, al- 

. to y delgado, y otro, más bajo y más 
grueso.

Dos gitanas, una másv vieja que la 
otra, y que, al parecer, se llaman, una., a 
Manuela, de unos dieciséis‘ a dieciocho 
años, y la otra, María, con el pelo ru
bio. .

Un tal Antonio García, de unos trein
ta V’ \dnco años, alto, moreno, delga
do, que viste 'chaqueta v pantalón óscu
lo, tocado de gorra deí 7nismo color y 
calza zapatos bajos de cdlor.
* Otro llamado Pedro, qyie vestía blusa 
negra y pantalón .tirando a granate, es
tatura . regular, más bien grueso.. 1 

Un tal Jesús, de unos veinte años, ah 
to, delgado, vistiendo pantalón de color 
verde y blusa negra.
•. Dos mujeres llamadas, una, Pilar, de 
diecisiete a dieciocho años, morena, que 
hace vida con el anterior, y la otra, 
Josefa, Nde unos treinta años, rubia, al
ta, gruesa, amancebada con el Pedro.

Un tal Juan, d em ás de sesenta años, 
con defecto físico en la espalda (joro
ba), que huyó con su hija María y que 
hacía vida con la detenida Dolores Ro
mero Molina.

Todos ellos, gitanos que forman-una 
panda.

Almagro, 4 de septiembre de J<>j3.—El 
Juez (ilegible).—E l Secretario, Vicente 
Bermejo.

7.005

1 3 . 0 9 3
Don Justo Luengo Rodríguez, Juez mu

nicipal en funciones dcl.de Instrucción 
del partido.
Hago saber: Que por el presente so 

llama a Alonso Contreras Carreño, quo 
tuvo su última residencia en el pueblo 
de Orellaoa la Vieja, de este partido, 
para q u e ‘en el término de quince días 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción para que preste declaración en 
el sumario número 1 del año actual, por 
robo. •

Puebla de Alcocer, 6 de septiembre 
de 1945.— El Juez, Justo ILuengo.—El 
Secretario accidental, Pedro Caballero.,

7 *136
13.094

Don Mariano Sánch,ez-01mo. Espinosa, 
Juez de Instrucción del Distrito iili
mero dos de esta capit-al.

Por el presente edicto se cíta, llama 
y emplaza a  Joaquín García Benlure, 
que dijb tener su domicilio en Madrid, 
calle de Serrano, 98, segundo piso, para 
que en término de «diez días comparez
ca ante este Juzgado a ser oído cómo 
denunciado en el sumario que se ins
truye con el núynero 33 del año actual,, 
por, estafa al dueño del hotel El Nido, 
de esta capital, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de pararkf el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
. ^furcia, 17  de septiembre de 19 4 5 .—

FM Juez, Mariano Sámchez-Olmo. — E l 
Secretario, P. A ., Fulgencio Navarro.

' 7-374 


